
I 1 . l,. L~ ,/iij, ,l#iño ~iit,lrJ¡.f'.Atf14t 
r \ J los quellrPire~ '-t'h i,10 { • 

losmlf-. No han<ie ~efarrnar dtl noche:~ mos. 'f . 
.bt • losquc lleva~eqhacha r~iüz 
encendida,& madrugaren álf 11S{l~ 
lborcs, y grang'eria~ \'C!)lllo e(lJ 0(-
denado, • ,~ , t~ '\. '¡ ' 

• .. o: !''L~xii,].'~tnotdm1n.eld;111r4-p 
tos4 tiQ1q11eh.Jl..ren j11g~. { ; 
m°'. ~o 1-.J•~ L. l ~ ' ~ ,. 2) lo · tomen e wnero • os~ ·que 

-;.r,2tt'!¡;~ J hallarrn jugan<lpc ;1 y~pueéiail 
•

1 
, • í depofi,arlapenad~lall:ey. 11 n. t 

j ie,k.,,:~enorr¡ci-p;,,,.J11d;'-,.,~, 
los prefos ~ ni prtndan ~ 11inf 11eltt11 

,, fi• ·. ,,,~i,1110. ·-· . \ 

tof ndf. NO reci van dadívas,•ni dones de 
~os. ~ 

1 
o 10s prct~,nife los lleven Pº! 

ativiaf pri~o~es~ni prédan., ni ~ucl
ttdíin-mandam1enco,con la m1f ma • 
p~

1
haimpQCtla álos ·delas Audi'en

ciasJ q ll•i..,&J 1. ,,;, , (\ • r l 
~ L,ynj,JJ...wdtdJr1tl, l.3,tit,io! 
• ¡;¡,_ i. .. .. p .t. t • o t. . . .t { .J1.t 

ErEmpe- LO ordena~}Qlal. 3,tit. 10.li 

rador o. . ,bró \• fobre.quc los Virreyes, 
Carlos Y dº . 1 n. . r 
ctCardc- Au 1enc1as, y uu1c1as en ca10 de 
nal G, ¡¡¡; - • 1 f J ' , 'J ... ..__ ex~cucar-a gonos-autW, o ma11ua◄ 
~rht' 1 1 mitnrosJfea por. los :Algoazilcs ~ma! de 00&-
brc de yott.91i Ó f us, ~a,jentcs , fe ha. de 
Ef 4;,in- pradHcartlefdqna,quc los autos,ó 
~h ª ~-. manaatniehoos de }as :Audiencias, 
de Mayo fe ex~cutcn por lo,Alguazíles ma~ 
de IJfs , r. T • · • . 
o.Carios yores, o 111s ement~, concedidos 
~~u;~. por Nos , li' no conviniere 1nan~ 

dar.efpecialmcnte otra cofa, y los 
VcaCc Ja autos, y mandamiento~ de los· Go
L,. tít.14 d A'I ··~ 'd ...:.J . • ' u¡.,. verna ores,- ~ cs'úrumanos, y 

· las·dcmás hrllictas ,1 fe tometan al 
Alguazil ma.yor de Jai €iudad, y á' 
fus;ff!eniences, filos pudieten nem~ 

. [ brar, y no á Otro AJguazil J ni . r 

perf ona alg~-' ... _, irl 

t. ,. LiJ X\,j ¡ .. Ji!, IH /,; CmeglwiientoJ 
de Indio1110 h~,.A~u.t,jlts maya-

• , ' J . b -1s.r.-,u,tJ en-t,cu,. ,Pue lo fa pueci" nom-
,., 1,r.,~ Inili,_ · A~uat._il • . 1 :. • 

~ ,A-LGVN0s 1eorregidores, y Al· h. 
~ caldcs mayores de Indios han d. 

"'preccn8ido inaoducir, y poner A:l• ~ 
rguaziltsrmayores propietarios, por gott . l .,,, 
tener mano con os Indios para íus o. 
t

1

ratos, y grangerias, y molefrarlos, 
11 

firv1endoíe·lielloscon aur.oridad de ' 
juíHcia. Mandamos, que los.Virre
yes, Prefidm~s, y Auaiehcias o 

·lotonfitntaa, nicpermica.n, y por 
todas vias..procuren el buen trata
·1niento, y. confcrvacion del~s In
dios: y ft pareciereconvcnientc,que 
en cada Pueblo de Indios nombre 
el Corregidor, ó Alcalde mayor Vb 
IndiOQOr Al uazil, con vara :-10 
podr1hazer. 

& 1 

J ~, los .;l,~uA{j/es m4_Yor11 fa,n 
compehadiaos m J,, prohi~iéion le L 

• lostr,ito1,7 unir.tos ,ley 31,, ii1J. 
r 10.lib.1. 

De los Elcrlvanos de Covernacion. .. .-, 

Tícwlo Ocho. De los Ef c?lvanos de Gó;e rna: · 
' l . 

D.l'dlpe 
Scg11aoo 
ca MI•• 

- cion, Cabildo, y. Numero, Publicos, y Reales, y, No- . t :, r 
" rarios Edefiaíl:1cos·, · 

dridi f, 1/ ,- _ , Q .. J. p• 
de Ago(. ;J U1 pr1f/lt r1t • ó<..!1 WJ trrtytJ , 1 
:;,.de l11ji1ti., ~ pued.in 11ot11br.t1 Ejcri• 
-Yª .'-?" . '1it101,_Jba_y1tn de feCdr titulo ,y 
dcD1zic• • J./ .l~(, J_ / 
1irc de t11t-ir11t 11e Rey , atjp4cb,uo por e, 

t~~~ Conftjo.dt l ndias, 
•re de 
,r,o 
J). fcJipe ~r.:a 
'ferccro 
111a , .. 

dCM,yo 
el: 1607 
IJ,Pclipc 
Qiano 
aDi a u 

~~IP ~VIENDOsE In◄ 

de No- ~ 
Yicmbrc ..:.rzo ... _ •--:..., .. ' - ~ 

troducido, que 
los Virreye~, 
Audiécias,Go◄ 
vernadores , y 
otras luíl:icias 

de ,,11 ._,__ de las Indias, 
::'/f:~ con pretexto de que hay fa~ca dt; 
~ Nbo.. Efcrivanos Reale, en las Ciudades Ytem re 

• . 16-tr y Poblaciones, nmnbra van perf o-
P •r• r · · .n. J • 
de fe •• nasparac1cnv1r,ya~1.uaren asv1--
:~,: litas, y refidcncias , y ocros nego
~ .Abri1 cios, y hazer efcrituras, ceftamen• 
■e •6fJ , • 

61
. . 

!ª Aran. COS, e 10flrµmemos pu ICOS, COtnO 
:1~ii 6 propiamente fueran nueíl:ros Ef
! ~fI.: crivanos R~ales, de que ha refulta◄ 
'1id J ... do venir losaucos, pefqmfas, y ave-

. 
cierto:ycomoquieraque por nuc( ... 
tras Reales cedulas efiá difpudto1 
'que nó pucdá vfar cftos oficios los 
que no cu vieren timlo, y notaria de= 
nueíha Real perfona , ó de quien 
con nucfir_á licefiCia, y focult~d ef
pecial la pucd2 conceder ,~rBue 
cíl:o es aéto de jurif dicion , y _patté 
de ñiiellró Stfiorio Rear,-défoan• 
ao, que fellos, y fJocros muchos 
dafios y menofcabos, querefulcan 
al buen govierno~ y derecho de Jas 
partes, fe ponga el remedio nccef--

! ~ula 11'fli.tia tXtrf41l•Crm ln1 
Ef cri--P1.nos publico,, y .A~u4Zile1 
orJin,rios, ley 3 3. tit. 8. de eft, ü-, 
bro. 

f Los tfc'4..,os de :tJ~ua(.iles m.tyQret 
pue1'4ntr,1er Atmas,le, 1 ~. titul. j• 

do No. . . bl 
• •i:morc nguac1ones con nota es yerros, y 

•, •ª''r nulidades, y deviendo concurrir en 

~ fario. Ordenamos y mandamos, 
que afsi fe guarde y cumpla preci
fa,.é inviolablemente , y ninguno 
de nueíl:ros Virreyes, Prefidentes, 
Audiencias, Govcrriadores, Co• 
rregidores , J uezes de comifsion, 
vifiras, ó refidencias , Pefquifido• 
res, Alcaldes ordinarios, ó luíli
cias, de qualquicr nombre, digni ... 
dad, ó calidad, pueda hazer, ni ha• 
ga nombra1niencos, ni def pacheci
tulos de Efcrivanos perpecu~ , ni 
por t1cmpo lim1cado, para ningurt 
efeéto general ,n~ pa 1ticular ,por íc• 
creto, ni grave que fea., c.on preteX◄ 
to de <)Ue hay falca de E frrivanos 
en la parte donde los pretendiereQ 
nombrar, ni por ocra moguna cau:. 
fa, por pr~cifa que Íta, ni los con• 
fienta,colere,ni pcnnita, con a.p~r· 
cevimienco! que fe procede~-con
tra los fufodichos por todo rigor de 
derecho, y fe les hará cargo en laa,. 

lib. 7, . l • 

a a-4, • 
•lobr,o ellos la fuficicncia y pericia , que 
- lf6' . 1 r_ • • /' 
D,wrlos tanto COO Vtene a lU CXCrCICiO, Y 1e 
~~~~~ reconoce por el examen, fiendo · ta11 
~l'.a •• conveniente la feguridad, y buena 

1 
,, e d 1 . •~zic rorma. e os reg1ttros , y protoco-

\it4e 1 . . d 
""· Y os,que no uenen, m gu.u an con 
~~ fa cuflodia n eceífa~ia:_ de que fe 6-

gueconfufion, y variedad en el he-
•·~: cho dela verdad , porque al~~nas 

, V(ZCS fe pierden los autos, y eknm-
ras_ ,. y con, ellos la rdaci~n de lo 
\ lJ · · · vi-

. .. . . 



. n LlbroM~ _, Titulo~v11I~ l ' l ºª 
viGcas, y reGdencias , y que todos extrajudiciales, que fe hizieren , y 
los autos judiciales, y excrajudic1a~ aél:uarcn, fees ,_y teíl:i111on!~ ~a
les, eí enturas publicas , tell:ame!l~ dos en co~y~ncion ddla · 1iitetl:ra_ 
tos, notificaciones , y los dcrnás ,l I lef,ño~erigan valor, ni tfeao, ni 
que fe devan haz~r ante Bfcriva--b fe pued~n prefentar en juiz~o, ni 
nos, en que intervenga fu fec, leg2- fuera del, pues faltando la torma. 
lidad ) y autoridad , paífen , y fe fubíl:a!_lcial, que es defcltp de~au• 
otorguen, y aétuen prccifamentc toridad, y . aprobacion nueilra al · 
ante los Efcrivanos Publicos, y titulo ya dado., ó que de nuevo fe 
Re~les, que tienen, ó tuvieren titu; diere Por el dicho nueíl:ro Confejo, 
lo, y notaria de los fcñores Reyes á quien toca vnicamente-, n~ puc
nueíl:ros progenitores, ó nudho, den tener efeél:o, 01 valor alguno: y 
def pachado por el Coníejo de In-- afsi mif molos dichos nucíhos I ue• 
días, y ninguno, que huviere vfa• zes, y Iuf.bcias no permitan, que 
do oficio.de Efcrivano por nom"1 los ·Efcrivanos de Governacion, 
bramiento ele los Virreyes, Gover.. que no tuvieren particular, y ex .. 
nadorcs, Audiencias , y las demás preífa facultad n udha, hagan au-
1 uíl:icias referidas , fea o{fado á tos, fino fuere donde por fus ofi
profeguir en el vío y exercicio de el cios les to,are, fo las penas referi• 
,:!icho oficio·, pena de quinientos das , y nulidad de lo aétuado. Y 
pefos porla primera \ez, ydc ocho- ordenamos á los Fifcales de nuef .. 
cientos pefos por la f egunda, y ,re;. tras Audiencias, que tengan partí• 
ctendo la reincidencia líaíl:a la cu lar cuidado de que en fus diíl:ri-
tercera , no folo fe e:xecutará . en tos fe guarde lo contenido en ella 
ellos la pena pecuniaria referida, nueíl:ra ley: y la mifma obligacion 
que aplicamos á nucftra Ca1nara, de facar titulo, y notaria por e.l Có• 
Iuez, y Denunciador, por tercias fejode Indias han de tener loi Ef .. 
partes,íinolade feis años de de[-- c;rivanos,.quefuertnnombradosen 
tierro del Rey no, ó Provincia don• eíl:os Rey nos de Caíl:illa , para ac
de fe hallaren. · Y es nueíl:ra volnn· tuar con los Iuezes de v1fitas , reft .. 
tad, que fe praé:tique y exccute lo dencias, y pefquifas, que en virtud 
mifmoe_n los Iuezes, Procurado- de nuefrras ordenes,comifsiones, y 
res, y Efcrivanos, que admitieren deípachos palfaren á las Indias. Y 
las efcrituras > é iníl:rumencos , au.. porque podia fuceder, que al tiem· 
tos judiciales-, y extrajudiciales , ó. pode hazer nuevos defcubrimien-
vfaren de ellos, añadiendo á los tos, y poblaciones huvieffe falta de 
Eícrivanos, que aétua~en, y fu~ren Efcn vanos, ó en alguna Ciudad, 
co,ntra lo referido, las pena~ , que Villa, ó Lugar fallecieífen todos los 
por derecho eftán impudl:as á los que ha via, y íi fe huvieffe de aouar• 
falfarios. Y para mas firmeza de- dará que Je vendieífcn eil:os° oii
dara1nos, que todos los iníl:rumé- cios, ceífaria el enrío , y dcf pacho 
tos1 ~fcrituras , autos judiciales 1 ·y de los negocios) concedemos l!ce11": : 

caa, 

J 

De los E{crlvanos de.Covernacion . 
tia y facultad á los Vitre yes, Ptefi
dences, y Go\'ernadores, para que 
en los cafos referidos; y no en otros, 
próvean los oficios de EfcrivanoJ 

' del Numeró, y Concejo en las per-
. lonas, que les pareciere, fiendo ha.

; . · biles, y fuficientes , en interin CJÜe 
' Nos proveemos dellos á guien fue

rc n adl:ra voluntad,ó fo vendan>«' 
paffen las renunciaciones he,ha~ 
conforme á derecho , y luego nos 
avifen por el Confejo de Indias. . 
5 Ley ij. i!Jsc na "Vjen oficios de Bj+ 
· • cril'anos publicos ,fino los nombr,
( dPs por el Rey. 

1>,1m,•- ·MANDAMos,'Qg_een las Indias• 
::é~~ · y fus Isi¡¡s· no pued1n vfar; 
gos a 16 ni vfcn oficios de E.kri vanos pu .. 
ele lunio bl' r.. l d . . ,. _asu · tcos,1100 os que e Nos tuv1crtn 

:dpec1al n01nbramiento para :Cxer· 
cer, y fi algunos Efcrivanos Rea .. 
4es, aunque no tengan titulo de Ef• 
.crivanos publicos, huvieren vfadó 
~y exercido de tales oficios COll) el ri~ 
tul o folo de E fcri vanos Reales, da• 

( 

do por Nos l aíl:a quinze de Oétu-
bre de mil feifc:iéto& y· veinte y.tres., 
no fean co1npreHcnoidos en la pro• 

!I! hibicion. ' · . 
r~do~r;, f Ley iij. i¿¿J1 todos /01 Efcri-P11nt>J 
ÚJll)S y d . /j~J J 
11 Prrn. e Camara, Go"Per11ae1on, CaaµoOS) 

~~!i~; Public:u,y Reales, Minas ,y,Regif 
~ 11em- ~ tros Jedn examÍ'riAÍos,y fáqu,n jidt 
IIIC I Cl1 , 

Vallado. ·Y totarz,t. ; : .A • : 

ld a 6. Lº Er · .Le C de Mio S lCfl vanos UC amar~, a• 
•0 

1r_H bildos, Governacion, Publi· 
, 'fcl1p1 

~arto cos, y Reales, Minas , y Regifrros, 
11 Ma... [ •¿ l r • ~dJ 11 para errecev1 osa vio y exerc1-
! l~n;: cio de f us oficios, dem.ís del titulo 

nudl:ro,han de fer examinados, y 
lurc Ja aprobados por las Reales Audien ... 
t~•:· s• ,,ci~s de fus diíl:ritos, y tener licencia ... 

TQmo 1,, 

de exercer, conforme eílá ordena• 
do por derecho ?e cíl:os Rey nos de 
Caftilla, y af si ie ponga en el dcf
pacho, que fe les diere, para venir 
por con firmacion , y haita 9ne 
lo hu vieren hecho , y confie ethr 
dados por habiles, y f uficientes, no ... 
los puedan vfar, y todos los fufod1• · 
,chos fean obligados á lacar fiac , y 
11otari a , r-def pachada por nueftro 
Coníejo de.( ndias, fin diferencia., 
niexcepcion,guardandofeen to.dos 
eíl:a calidad, como v á exprelfada. en 
los Publicas, y Reales por la ley 1. 

deíl:c titulo. 1 

f Ley iiij. jj__ u, las Audiencias ex 14~ 

m inm a los E fcri"Jlanos, y ft fe ha--
Y. llaren mziy diftantes , fe c1JmetA e.l 
i} examen. o. Fr1fp• 

NVESTRA Voluntad es' que los Tercer()¡ 

d 
r . r. cnVaua

l examenes e E1cnvanos 1c dond á. 

hagan pncifa1nente por las Au· ~~a·r~ijc·. 
diencias, áquien por nueftras ce ... 16 10

• r 
. en Ma "I 

dulas fueren ef pecialmente come• dr1d a 3• 
'd r. fl. de lunio t1 os, y no por otras, prernpueno, de 161o 

que . Vn ~x.amen COO teÍtHTIOOÍ0 D.Carlo, 
Segundo 

baGa para to4as .partes, y di{hicos y 1a. I?.,G, 

de Audiencias , y fi algunos Ef
crivanos vivieren tao d1Hances de 0~".; :! 
lasAvdiencias, queftngran inco- 11 --1 

modidad, y peligro no pu~dan ir ~ ~ ¡; 
.í ellas á fer examinados•· cometafe I< 

11
" ;, 

el exa\ncn al G overnador , con dos t i• . 
l. 

Capitulares, ó al ·Teniente_ L-ccra,... • d 
do mascerc.ano., de folJl1Á,.que f= • ~'l• 

atienda á la (uficiencía ~ y,Ju mifmo 
íe guarde · con los Efor1v.a.nos; d1 ~- . 
Govcr11acion" que no efrátl:e~duni""' 

nadas, y. podas caufas ~eferidas. 
no p~den acudirá la$;tAu

dic:ncias. 

Ee Ley 



\ . . 

Libro V. ~itulo VIII. 
J Léy-, . .@Je lo.r Efcri-Panos Reales 

no "Pfen Jus oficio, fin ha"'Per pre4 

jent.:Ldo fu, titulo, en los AyurJta

mientos ,y en la.s fubfcripcionei di-
~ gan de donde fo" "Pe~)nos. 

D. Fellpt füR De1echodedtosReynes de 
Segundo . , 
en Ma-- Cat11!la dla orden-.do, que los 
drid a ,. E Íc . R l d d 
c1c lulio cnvanos ea es no ~pue an ar 

' de 1111 fee délas cícrim ras, que anee ellós 
/2/ p,ffan, fin ha ver prefentado anee la 
f Iuflicia , y Regimienlo de aquel 

Lugar, y Efcri vano del Con cejó, 
fus ciculos: y en las fubfcri pciones 
de I as efcrituras digan ., y declare11 
de donde fon vezinos, pena de qúe 
por el mif mo hecho pierdan el ofi~ 
cio: y afsimifmo, ~ue por las pre
fencaciones no fe lleven derechos. Y 
porque nudlra voluntadt"s, que fe 
guarde lo fuíodicho , mandamos, 
que los P reíidenres, y Oidores pro• 
vean, y dén orden,como afsi fe ha• 
ga,y cumpla, y en lo~ cafos , q LÍe 
ocurrieren impongan las penas ré~ 
feridas. " 

• • 
f Ley -Pj. ~e el Bj'1't'P41Jo de Ca• 

bildo tenga l,bro e11 IJ.Nt ~fsientd la}· 
· tutel4S>J fiinfts. e :> 

Etml~mo MANDAMOS 0 ue·Ios Efcriva◄ en L&l- > ~ 
boaª'º nosdc Cabildo tengan libro 
de DI- f: · ' 
siembre en que a Sienten, y pongan razon 
;'en'~!~ de las tutelas, ycuradurias, y ha~ 
·.irida u zicnda,quc fuere á cargo de los tu• 
, ,. otm. d '6 
.1irc de cores , y cura ores, J que an~as 

,, '
1
"· • tienen. ~ ordenamos á los Iuezes, 

.I ,mf:t:b. ~ ·que no lás1 difc1ernan , li no fuere 
2 ° · ! · f en perfonas abonadas> que afian-
~r_4r cen de dar cuenta con pago ·quan~ 

do fe les pidiere,precediendo I~s 
n dili¡cncias deíl:a ley~ v 1 . . 

l .. 

fi Ley -vij: t!..Je lós T-cnier.te.r ;J6 
,EJcrivanoJ de Cam.:r .t, qudos P-" 4 

dieren nombr~r, de" fi"-n¡ar. 

SlN Embargo ele ellar prohi- o: 
• bid.o , que los E!crivanos de~ 

~as Audiencias , y de la Governa.., drid ,. 
. . d T . d , de h. 
~~ •pue an poner ·,,e mentes e '""•• 
Efcri\'anos de Governacion en las ''J' 
Ciudades, Willás , y Lugares de 
fusdiflritos, tienen algunos facul 
tad nueíl.ra, y eílán en poíf~(sión, y 
coíl:umbre de nombrar perfonas, 
{}~e·con los Governadores def pa~ 
chcn.los negocios focances á go• 
vierno , y guerra. Y porque no 
.pueden acudir á hazerlo, refpec 4 l 

~o, de (er Efcri~·anos ·de la.s Au• 
diqncias, y afsiltir al def pacho or• 

. din.ario de ellas , tpandamos, qi1c 
los Tenientes nombrados por los 
Efcrivanosde Camara, como Ef"" 
crivanos de Governacion, en ca-
fo cine lo puedan , y dcva n hazer, 
coñtorme á la~ faculcades, que de 
Nos tuvieren , dén fiancas lUeoo 

· <JUC fean nomb~adós par; el bu~n 
vfo~, y exercicio de fu.- oficios, y 
que eílar .Ín á la reftdencia de ellos, 
y bol verán los papeles á los propie
tarios, para que fe pongan en fu 
regif¼ro, y Archivo, donde cuvie• 
ren lo$ demás , tocantes á 1a go• 
Vetnacjon d~ la Provincia, v haf4 

ta que hayan dado eftas fian
• ~. cas no fe Jes coníienra 

J 

•J f1f' l n:vfar, ni exer- ·t 

, J · cer. 

• 

. ~ 

De los FJ(cr,ívahos de Ooverriacion. 
· f Llj ·~iij. Je loJ Bfcri-,,vo, 'dt 
· c.,,,,,," gu4rdtn Lt ú, i. tit. i J./¡ .. 

bro 1,. y los d, c,Jitdn,., Go~ef1JA• 

~.~ e~~,, 118 po11g4n T e11ientes, 11i falf-J~ t1t11tos. • ·• · · 
:dorD: MANDAMOI;; Qge los Efcriva-
CarloS,y nos de Camara efe las Au-
1.1 Ewpc- • • • 
11rriz .G. d1enc1as guarden lo proveido por 
en Valla• J I . . J "b d 
'°tic! 3 a e,v 1. tJt. 2 3 · 1 • 2. y no pue an :~:1u nof!lbrar, ni poner Efcnvanos de 
,mi: co1nifsione~ , ni Receptores; nÍ cie 
1). fctipc I d r. -J • . • d 
5ts11aiio uezes e re111.1cnt1as, m e cxecu· 
i~t•~ cores, porque eílo h_a de tocar á 
ali a• 1 ·nueftras Audiencias, y filos nom• 
ele lllllio b fi fc d . . 
~ •rrl' rartn,y pu 1eren, no ean 3 mm .. 
g;u¡c dos; ·ni las I ulli ias aétuen có ellos: 
ca:.1°11

- y que los Efcrivanos de Cabildo y 
fO•d• . ' 
&Ma"° Governac1onuo puedan nombrar.; 
"'''*' . T . . r. bJl.• · m poner ententes; 1u 1u 11Jtutos 

, , . para matetias_d~cJgovicrno,juili~ia; 
ni otra , de qualquier calidad qoc 
fea, ni~n ninguna Ciudad, Vdla,o 

rLugar del ddtrrco; porque nbcíl:ra 
.volúrad es, qtJ$elh>s ~egocios paf
·feo 'aatc los Bícrivános del Nu1ncl- · 
ro ~e las Cillda,fof; Villas, y, Lugá• 
rc:s,~onformeáfisleycs, y pragma• 
ticasddlosR.eynos dc:CaítiUa. - 1 

· Govcrnacion)l,~degtwíeiho~y les 
de CamJra, tu <f( Jufiicia: y-lo mif• 
mo hagan los delllQs Efcrivan~,; 

~con d1terencia de cxercic10s, a-nte 
los Govern.1dores , -que no fuer~n 
Prefidences. . J r: l • 1 

'Y Lry K. J2... lle h,..,iend, dos B/criWt-
1 1101 dt Go-,mi11tion, fr les rep ATU?i 

los 11egocioJ por Pro-,ind,u, , Ob;j-
pAdo.r~ . 

DONDE Huviere dos Ekrivari()s !i . '1i . 

.. . de Governacion, fe les repar- a:':.~ 
tan igualmente los neaocios de G o- ~n

71
:ó ,de 

. o s 
v1erno por Próvmc1as,Obif pados, . 
Alcaldías mayores, Corrcg1m;en• 

, . . 
tos, o toino me1or parec1ert, : 
f Ltjxj. i¿twtj1,11dt, e,J diftreatú 11

• • 

L~ares el Go~trn~dlr; y Ttnimti 
f 1 ',ge11er .il, p111a4 el Bf cri'P1tno :de' a, .. 
-1 J ~if1J.tCÍ()11 110!/l),r':' '1""-" d,fr)~t 
. ,,,,rf-rm,, J 1r.1u. . ..110Ls.n s[ El Gové~~or, y fo Ti~n :~Ótt EJ ~rnas 

general elhiviercn en diferentes c¡
1
d~~ 

Pucblos.dtt, fu Provi_pci.-; y hu~ietJ ~ DJJ1f. 
e r · d ,r, • ~ 1 bu ele 'liltCrn·ano t1'0Q:\'.ernae1or1,. r~ra •

1
,1_ 

eldkho Bfa.iY no nombrar, y nó-

; f - .. 

.. ~ . ,, 

f Lty ix. ~e los E/cri--P,nos Je e,
""""' y Go~WH«Í611 efsif/all '1 /1' 

\ .'A,uJie1JCid1 Je-u.¡"9.t1; 7G1-,er11, .. 

bre otro;quécón-cl vno dellos vfe, y 
cx-c,r~a eíl:e o6tio, durante el iimt 

: , po, que eftu vi~rep feparados, cort 
-que ~nga dfli!odtl' Gónfcjo;y ctW 
a-prdbado. n~ , ~ r '! . . W\ ~ ... ~ z 

~ tLty:ri1-~*I,, lf/cri,;11;u.1Jttir \:- 1 

fi 
1 

"''"""º" 110 l/et,t11 el 'Jti1111r 'Mil ,, 
, 13 4/JTtJ par a lOJ. 111goci4.r dt l 11áioJ.. 
~ ;J•,rOs. BfcrÍVQOOS de eamir~i-, 
lllM~ (~ :. Governacion, quando lo(Vt-
~i . 
,,_;: fIC,JC5,y Prefi4~s Govcrnadorc1 
• 

1
1,J hizia-eo Aud~ltcia de~oviemo, y 

Jufticia para materias, • y caufas d-e 
dajios,afsifran¡y fe hillen ptefen• 
tca>ydef padú:!~ma ,oo las péticü;. 
nu, i3uc les péncnoci~: ·los.,dc 
,:.. , r,,,,.~,,1 n: 1:,n ,.:ib ilJl:.ll V 

, 01 I·::, • . 

• J - l .ll . el l ' fi ;¡ ' • 
"': r,e dt o1ttt#os.:"' gderr" , q11e t /t'd• 11 , 

~ ~tyereh. ~1:;; o ' · .JJ · . '-

EN El Reyño de Chile fe intro- o.;cdpf 
·a <iuxó, qne1el Eícri vano de Go- ~ª~¡ 

vérnacion llevt · d-, cada oficio de ~: :t!: 
. guerra , que provee el Govema- . 

dor y Capican general, el primero 
mes de f ucldo -.í ciculo de derc• 

Ee i ,ho¡¡ 



I 

" 
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• 
r 

"r \.,, . nn'~Libro V:.. ,[itul<il Vlll.iol a -De los Ef crivano~ de Co\tr-nacion. 
r. chos;ftn;_ma~ ju{\ifi~tjon,que ha
.. Nct .alfemadq ; que dl,o. mil mo Íe 
-pra~ica en Flandes. Manoan:ws, 

_ que en aquet Rey o o:, m otra parce 
f'de 1~ Indias. no fe cQnfienta , ni dé 
lugar á que los Elcri vanos de Go-

.., . vernacion ; ni Secr~tarios de los 
G overaadores lle\leo dl:os dere
chos , ni otros ningunos por cfta 
caufa. 

: __ f .Ley xiij •. ~e los Bf cri-va,JOs de 
··• Go--Permtcion defpA&ben por los ~n-• 
• · dio's con fus Protellor,s, 

P 
• LOs Efcl'ivauosde Governacion 

D. ~h~ . 
~a~to· -defpachen todos los negocios 
en Arad. , l l d · r p 
jqcia 1, tQcantesa os n ws, ,on 1us ro-
de Abrn tdtorcs> feguadeíl:ylo de aquella 
de 

1611 bl I l L d · . Proviocia,lino tgar a os n tos 
á irá fus cafas; ni á que lis lleven 
nillgunacofa, y.t\!rt8"n los Gover
nadores parci,ular cuidado de que 

t~;:1 .if.si.Í( -oumpb, y ~11«u,e·, 
• . . ·; ~n . . • 

! ~ 1 '_r· !~ i; xÜifa ,.Ji.Je Íi>.1 Efcri.-,~not ~ 
A" \~ 1, . Go"Pet1'11.cion J .J x,.tes nd p11t"'4tl 

.. b,'t,t "''º' ~ m ~f,nt1111U, 1 g,A,;-
•ne,, ,/10:elJ.e.rdt;bo B.,al. . 1 

t>.~PclJ QRi>ENAM06 A los Prefidcnt.C$; 
Segun:C Audiencias1 y Govcrnadorc:s, 
en cf &{ , · r. , d d . · • 
q11c dtse· i)'JC en 1~s Ctu a es, tcrmmos, ·Y 
r.v~'~s ª jurifdic1one~ no conftentan J ni pet-s,,ac t-
Ucml,re mnan, qut los Efcrivanos de Go
de tf6{ . 1 ~ - d d l 
o.,c1¡pc vt1:na~1on, y Rea es, no nen o c1 
~~~~n Numer<~ de ~a.Ja vna, y dentro de 
cia 'a ,. fu cermino,haoao efcrituras publi-
de No--.· . O • . d . j 
t1tinbté cas , n I otros autos JU Jeta es , y 
~ ~~"! gu~rdeo el aerechi> de ellos 

1 
\ ! - , R.eynos de Caf-, fil:)V 

tilla), wJ ug 
b 

.... tn 

f L~y x1', fl 11tottÍa B{tri-ParJo t'!'• ellos fe les haga cargo: y qt1andd · 
g•libro de los depojit,u, q•e Je hi- ~ ~~ faltaren de fus oficios , ó dexaren 

- titrenanteel. ·' los papeles, fe les tome cuenta por CAPA Vno de los Efcrivanos ' losinventarios,y memorias:y tam,. 
.J tenga libro de regiíl:ros fc_par~ ~-.._ . bien fe les haga cargo de los qt1e re~ 

do, donde afsi~ntc lQs depoíitos, ~ i civieren def pues¡ ' . : 0 1 

que ante él fe hizieren expecittca·· • • · ~ . 5 Ley~iiJ-i¿ue ios'papele1,f'º."ffe1, 
mente, para que conflando cuyos . y regifiros ·p4Jen con lós oftc,os de 
fon, fe acuda con ellos á fus due- . -Ef,;ri~anos. ; ... 
ño&, y fi a1guno fe auíentarc J dexe · D.fcdr MANDAMO~, <l!!,t los papeles, 
el hbroalfoceíforcnfu9ficio;pQr~ srPri~ proceffos,yekrtturasdeca-
que en todo haya buena cuenca, y ~r, G- da oficio de Efcrivano, y depen~ 
tazon. . ¡:d~a- dientes de ellos., paffen con el ofició 
9 Ley nj, ~e los B[cti41•tJós tetr· ~ ~: a! fuceff oren él, y no queden en po-

g•~ regifiros de las efaritHfas J ,;;..,. ,111 derde la muger del anteceífor;_ó fus 
1JHel11s. JJ,•rtts.confiemtin, 211e no los herederos, ó del que huv1ere ierv1-
hÁJtt0 . do el oficio en intenn;ó de otra nin-

L Os Efcri\·anosgüarden, yeco~.. guna perfona: y los que eíl:uvier(!ri. 
gan Úctnpre ea fu poder. regaf- .trMa fenecidos fe po:1gan en, d :Arehivol1 

tras de codis las c.ícr1turas, autos ,é ~"' , Y en lo que toca a derechos de lo~ 
informacióncs, y ~dos lós demás procdlos caulado& 'en el tiempo.1 
.inflrumentos publicas , que ante que el oficio hu viere dl:ado vacan-
ellos fc hiz.itreo, y otorgaren , fin te , la Audiencia del diH:rito ha-
embargo de que digan, y cortficn- ga jutlicia, ci,ad.is y oídas las part. 
t.a.11 las partcsí quien toc.iren, ó fw tes. . .. ~ • ;, 
Proctirador~s, qu_cnóquede rtgif:. ! Ley K1~. l.!!,eÍos Éfcriuanos, qué 
tro, pena de vn año de fuf pcofion Je 11ufentAren dexen fu, regi/lros al 
de Q6cio, y.diez mil _maravcd1s pat . BJcrftJ4node Cabildo. 

. ta nucíl:ra Camara. lFcJlte LOs Efcrivanos Reales; que tu--
\_ i llc~M.a- · · e I d d hd :r · 4t1d ª 11 v1erc1i rae u ta por erec 

f Lq rlij. -~ w • los Efi,i~.inos ~cSc1
~:- Real para otorgar efcrituras publi .. 

• fo ttitt,gueslos ¡11pelts, J los wi,l· 1110 us, ft fe aufentaren, dexen los re• 
~"n porin-.mt~rjq.. i:i ~ ~;:C:~= giijrosal Efcriváoodel Cablldo: y 
~ Los'~fcriv~nos de Catr1ar

1
I,: ~t;~ para vfar efle oli<úo fe obliguen 

y Governa~1on, y los dtmá's, • : 4c primero ante él de lo guardar , y 
queéuvicreno6ciospublicos,~ir 1i curnplir,penaJe privaciondeefi-
do entraren i icrvirlos fe cntic:L [.ti cio , y qui11ientos ducados para 
gutn por iñventano, y memdrif nueíl:ra Camara , y pagar d daño 
todos lo~ papiles tocantes á nucibó y mserés de las parces: y lás Au--. 
Real fcrvici~ y derecho de las pa,f 1 1 d1cncias lo hagan afai 
tes,-antigu~~~Y moderno~, <]pe hn+ guardar~ 
vieren de tener en fu podc•r , y de 

· ellos 

5 Ley. xx. ~e los f,pi..;:Wo, guar~ 
de11 cffl pínztr,alidad la fey 60. ttt. 

. ; 3. lib. 2. . · 

ºRol:.NAMósJ,J)húe los Efcriva- t\PcJlpc1 
. - ~ ~u~o 

Van OS fean> ÍUU)"pUntUa!es ?rf'OhJ.q4. 
1 , l 'íl: . , J., r _1 r,, . • da Auct. tener os reg! ros co1iuos, y ngna· de ªI~~. 

dos, cón:io te orde~1-: pór la ley 60, t · 
cit. 13 .1í&. ,.>. 1 ... i j1 on s ( mul 
9 Eey'xxjr. ~~)_'/o.r 1?.fcri'i;años ,J 

Ré~piorG,,o ef ~(,a11 por ,ibrellia-
!:' iunu. · · • { 'f/f . 

r:Jr10b'os ]!;os E fcri ~anos i y Re"' !Elmlf ri?~ ,.,J: _ . , r,, 1 .... OrJ.137. 
ceptores t1!-nvan 110 aorev1a-

ru:as,tpuniendo por extenfo ,--y 1e--
tra los nombres I y cantidades: ·Y 1 

grntrden \¡a ley 19;. titulo 1 J> }i ... , 
1.:. _ Je- ., t I f • . C'\ uro 2, i • ,r, ~ t. ' • 1 

f L,y xx~¡ .. ~t afilandofe pAta /¡, 
:AudienciA de".a•to interlot.i. tvrio~ 
el Efcn'Pano -P11-¡a 4. ba,lr n/a:. 

, ác,nl n 1lJ . ~ . o • ~, 

MANDAMOS; ~ los Efcriva- i1mtrmo 
nos del Numero de la Ciu-- Ord.is,~ 

dad, ó VilJa dotK'ie reíidiere A11-
81étl(ta,cn qualquier pleyto, ci ~e-l 1.:;:- , 
goctodé que tas partes, óqualqme·h 
ra de ellas a pdare á lá i\ufüenc1a'det 
auco interlocutorio, f.efin obli~ados 
el ftguiente dia., que no fea fu ü,do, 
i ir á los Bftrados á-hazer re lacion; 
aunque las partes no le hayan P.re~ 
kntado en g1 adotie apeiacion , firt 
aguardar, que Jes fea orde?ado,:on .. 
pena; ni íin cdla~ ptna de ieis peías, ·. 
y el daño y interés de las partes : y ·• m• 

en qnanc-0 á citadas, ó á fus Pro• . . 
curadores, para que fe hillen pre~ :· 

fcntes , guarden la. ley 3 i ·r1· " ~ 
titul. i7; lib. i.. + 1 .. 

~'lt~ 
r, , :., ., h 
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